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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 (Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 
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Bogotá D.C., 14 de marzo de 2024 
 

Ref. 110014003082-2024-00261-00  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

   
1.- Alléguese poder conferido a DANIEL MELÉNDEZ RODRÍGUEZ, 

para actuar en nombre y representación de la entidad demandante, 
comoquiera que el mismo no se aportó. 

 
2.- Presentar la demanda subsanada en un solo escrito integrado, que 

contenga el cumplimiento de lo ordenado en el presente proveído 
remitiéndola al correo institucional jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 
 NOTIFÍQUESE  
               

                      
GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
MG 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 

 

Bogotá D.C., el día 15 de marzo de 2024 
 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  
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